
CoRTE
SUPREMA
o.fusTIctA

o Q ^ oo

ACoRDADA No.......t'.r.i.1.. p.qh.e..L.'.9.

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay a los ..9-\Si9 . dias
del mes de ...t$.l.1.9...,. del año dos mil dieciséis, siendo las .91199 ..horas, estando
reunidos en laxala de Acue¡dos de la Corte Suprema de Justicia, la Excma. Señora Presidenta
Dra. Alicia Beatriz Pucheta de Correa, y los Excmos. Señores Ministros Doctores, José Raúl
Tones Kirmser, Miryam Peña Candia, Antonio Fretes, Miguel Oscax Bajao Albe¡tini, Sindulfo
Blanco, César Antonio Garay, Luis Ma a Benítez Riera y Gladys Ester Bareiro de Módica;
ante mí, el Secretado autoriza¡te;

D I J E R O N :

Que, por Acordada N' 1079 del 31 de mayo de 2016 la Corte Suprema de Justicia

acordó Reestructuar la Dirección de Asuntos Intemacionales e Integridad Institücional y se

crea la Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de

Justicia.

Al respecto, es necesario rectificar el Anexo 1 que forma parte de la Acordada

1079/2016, 
"n 

cuanto o la forma y que aontiene la estructura orgánica de la Dirección de

Coopemción y Asistencia Judicial Intemacional

Que, la Corte Snprema de Justicia tiene atribuciones legales y constituaionales para

dictar resoluciones y ádoptar decisiones tendientes a la excelencia y eficacia de la

administración dejusiicia de conformidad con lo dispuesto por el Art. 3', inc. a) de la Ley 609
que organiza la Corte Suprema de Justicia y el an. 29, inc. a) de la ley 879/81 "Código de

Oreanización Judicial".

Po¡ tanto, en uso de sus atribuciones,

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RtrSUELVD:

Art. 1",,¿ REC el Anero 1 de la de mayo de 2016 y qüe

la de la ia Judicial

ln ional.

2".- AN registrar y notificar.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

MINISTRO RESPONSABLE

DIRECCIóN DE cooPERAclóN Y ASISTENCIA JUDICIAL
INTERNACIONAL

DEPARTAMENTO DE
ASISTENCI,A JUDI

DEPARTAMENTO DE
INTEGRIDAD

INSTITUCIONAL

aronso y Testa¡ova / central Tel€ionlca: 439 4000 / lNFoJUsTlclA: 0800 - 118 r00 / http //$^N.pi.gov py/


